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Representación y poder en los autos de fe en Granada

Fueron muy comunes,  y  son  bien  conocidos,  los  conflictos  entre  los  representantes  de  las  instituciones

residentes en Granada por la prelación en las ceremonias y fiestas públicas. En una ciudad donde se concitan

tantos organismos —Real Audiencia y Chancillería, Capitanía General de Granada, Arzobispado y Cabildo,

Ayuntamiento— se apeló continuamente al arbitraje real para la solución de los problemas de preeminencia en

las representaciones públicas.

En este sentido, y a partir de la queja ante el rey del Santo Oficio de la Inquisición de Granada sobre su

potestad y capacidad de señalar los lugares para la asistencia a los autos de fe, se dicta esta cédula real por

el príncipe Felipe, mientras asistía a las Cortes Generales de la Corona de Aragón en Monzón de 1547 en

ausencia de su padre Carlos I.  Y en la localidad aragonesa firma la orden para que la Real Audiencia y

Chancillería de Granada no conozca ni falle en asuntos sobre la prelación y entre el cabildo catedralicio de la

ciudad y el tribunal inquisitorial.
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Auto de fe [en Granada] (1653 ó 1672).  Metropolitan Museum, Nueva York.


